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Tribunal Registral

Resolución N.° 3703-2022-Sunarp-TR

Lima, 16 de setiembre del 2022.

Apelante: Marina Cristina Munt Ynga.

Título: N.° 1373457 del 12/5/2022.

Recurso: H.T.D. N.° 000210 del 30/6/2022.

Registro: Predios de Lima.

Acto (s): Restricción contractual de la propiedad.

Sumilla:

Restricciones convencionales de la propiedad

Las restricciones convencionales a la propiedad establecidas por pacto, no pueden comprender los atributos de enajenación o gravamen del bien, salvo que la Ley lo permita, conforme con lo previsto por el artículo 882 del Código Civil, pues existe un interés superior en que los bienes circulen libremente en el mercado. No obstante, las restricciones referentes al uso y/o al disfrute de un predio sí constituyen acto inscribible.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita la inscripción de las restricciones contractuales contenidas en el contrato de compraventa que obra en el Título Archivado N.° 428735 del 24/8/2006, respecto del predio inscrito en la Partida Electrónica N.° 49078020 del Registro de Predios de Lima.

Para tal efecto se presenta la solicitud del 11/5/2022 suscrita por Alejandro Desmaison de Rávago en representación de Inversiones Alquimia S.A.C. en Liquidación.

II. Decisión impugnada

El registrador público del Registro de Predios de Lima José Ismael Noriega Ulfe tachó sustantivamente el título en los siguientes términos:

"Señor(es)

Se tacha el presente título por las siguientes consideraciones que se pasan a exponer:

1.- Mediante el presente título el usuario solicita la inscripción de las restricciones contractuales contenidas en la cláusula sexta del contrato de compraventa protocolizado por escritura pública del 21.05.2006 ante el notario Percy González Vigil Balbuena, y que obra archivada bajo el Título 2006-428735; y cuyo incumplimiento daría lugar a la resolución automática y de pleno derecho del contrato de compraventa y la reversión de la propiedad a favor de “el vendedor".

2.- Que de acuerdo con el artículo 2019 del Código Civil, concordado con el artículo 882 del mismo cuerpo legal, no es posible la inscripción de las restricciones contractuales relativas a la prohibición de enajenar o gravar, salvo que la ley lo permita; pues existe un interés superior en que los bienes circulen libremente en el mercado.

3.- En este sentido, en los casos que se presente un contrato que contenga una disposición de esta naturaleza, vale decir, que contravenga una norma legal expresa, dicha cláusula se tiene por no puesta lo cual habría sucedido en el presente caso respecto del pacto contenido en la sexta cláusula del contrato.
4.- Además, conviene aclarar que el derecho de reversión al cual erróneamente se hace alusión es una potestad prevista en casos de donación, siempre y cuando se haya previsto dicha cláusula en el contrato; supuesto ante el cual tampoco nos hallamos ya que el contrato corresponde a una compraventa.

5.1- En este sentido, por lo ya expuesto corresponde rechazar su pedido de rectificación y/o inscripción de la carga contenida en la escritura pública de compraventa del 21.05.2006 relativa a la prohibición de enajenar 5.2- y arrendar el bien; lo cual no quiere decir que no tenga a su disposición su derecho de recurrir a instancias jurisdiccionales a fin de hacer valer la causa que motivó a celebrar el contrato en los términos acordados.

Por estas consideraciones, se procede a la tacha sustantiva de la presente solicitud de inscripción, de conformidad con el inc. a) del Art. 42 del Reglamento General de los Registros Públicos.”

III. Fundamentos de la apelación

La recurrente sustenta su recurso de apelación sobre la base de los siguientes fundamentos:

- Debe tenerse en cuenta que el inciso 1 de la cláusula sexta del contrato de compraventa no se refiere a una prohibición de transferir la propiedad vendida a la Asociación en condiciones económicas que fueron ventajosas para ella. Esta venta favorable fue únicamente con el fin de darle un destino específico al inmueble, en concordancia al objeto de la asociación.
- No hay una prohibición, sino un requisito previo que debe cumplirse para poder transferir la propiedad, máxime cuando dicha venta fue efectuada en términos muy favorables para la asociación, buscando precisamente el vendedor que dicho inmueble siguiera prestando un objeto especifico, y para los compradores que el inmueble continuara como un bien destinado a casa- hogar para niños de la calle y talleres. Y no ser posteriormente materia de una venta indiscriminada a un tercero, como hoy pretende hacerlo el actual presidente de la asociación, después de 16 años de efectuada la venta.

- Lo que se pretende es que se extienda un asiento en el que se aprecie expresamente la cláusula sexta, de tal manera que un tercero, posible comprador del inmueble, pueda claramente determinar que existe un acto previo que debe ser cumplido para poder proceder a la venta, ello con el fin de ejercer el derecho a la publicidad registral ante terceros. Lo contrario significaría que el registrador quiera erigirse como una instancia final, no aceptando la inscripción de un acto que a todas luces es legal y que corresponde a derecho, interpretando que una cláusula consensuada por las partes resulta inválida.

IV. Antecedente registral

Partida Electrónica N.° 49078020 del Registro de Predios de Lima.

En la Partida Electrónica N.° 49078020 del Registro de Predios de Lima se encuentra inscrito el predio ubicado en Av. República de Portugal N.° 264-266, Fundo Juan Simón, distrito de Breña, provincia y departamento de Lima, cuyo dominio se encuentra inscrito a favor de la Asociación para la Atención Integral de Niños de la Calle, conforme al asiento C00002 de la citada partida.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente la vocal Nora Mariella Aldana Durán.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala la cuestión a determinar es la siguiente:
- ¿Cuáles son las restricciones convencionales a la propiedad establecidas por pacto que pueden inscribirse en el registro?

VI. Análisis

1. El artículo 923 del Código Civil establece que "La propiedad es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los límites de la ley".

Si bien la propiedad es inviolable, este derecho no es absoluto, pues el ejercicio del derecho de la propiedad se encuentra sujeto a restricciones o limitaciones impuestas por diversas razones.

El artículo 925 del Código Civil trata de las restricciones legales y el artículo 926 del citado código contempla las restricciones establecidas por pacto, disponiendo que: "Las restricciones de la propiedad establecidas por pacto para que surtan efecto respecto a terceros, deben inscribirse en el registro respectivo".

2. En concordancia con lo establecido en este último artículo, el artículo 2019 del mismo código señala que son inscribibles:

1.- Los actos y contratos que constituyen, declaren, trasmitan, extingan, modifiquen o limiten los derechos reales sobre inmuebles.

2.- Los contratos de opción.

3.- Los pactos de reserva de propiedad y de retroventa.

4.- El cumplimiento total o parcial de las condiciones de las cuales dependan los efectos de los actos o contratos registrados.

5.- Las restricciones en las facultades del titular del derecho inscrito.

6.- Los contratos de arrendamiento.

7.- Los embargos y demandas verosímilmente acreditados.

8.- Las sentencias u otras resoluciones que a criterio del juez se refieran a actos o contratos inscribibles.

9.- Las autorizaciones judiciales que permitan practicar actos inscribibles sobre inmuebles.

3. Conforme se ha detallado en el numeral que precede, se puede apreciar que son inscribibles todos aquellos actos que importan una mutación real del predio, es decir aquellos mediante los cuales se constituyan, transmitan, modifiquen o extingan derechos reales vinculados al predio registrado.

También se registran ciertos actos que no implican derechos reales, tales como el derecho de opción o el contrato de arrendamiento por ejemplo; sin embargo, debe tenerse en cuenta que en principio solamente son registrables los derechos que importen la constitución, transmisión, modificación o extinción de derechos reales, siendo que los actos mediante los cuales sólo se constituyan obligaciones no van a ser registrables, salvo que la norma expresamente lo contemple, en cuyo caso, solamente va a ser inscribible el acto expresamente señalado.

4. La razón por la cual, en principio, sólo son registrables los actos que impliquen una mutación del derecho real del predio radica en la naturaleza de estos derechos, los cuales, para su debido goce por parte del titular, necesitan ser oponibles a terceros.

Asimismo, se requiere de dicha publicidad para que los terceros tomen conocimiento de los derechos reales constituidos sobre el predio, así como la titularidad de los mismos, para que puedan tomar una adecuada decisión al momento de contratar, reduciéndose de esta manera los costos de transacción.

A diferencia de ello, en los actos mediante los cuales sólo se constituyen obligaciones, al ser el interés protegido uno distinto al del derecho real, no se requiere de su publicidad a los terceros para que se pueda alcanzar el objetivo buscado al celebrar dicho acto, que sólo genera efectos entre las partes.

5. Entre las normas que establecen límites al contenido de los pactos relativos al derecho de propiedad, el artículo 882 del Código Civil señala que no se puede establecer contractualmente la prohibición de enajenar o gravar, salvo que la ley lo permita.

Al respecto, en el XCIV Pleno del Tribunal Registral realizado el 10/8/2012, publicado en el Diario Oficial El Peruano el 24/8/2012 se ha aprobado como precedente de observancia obligatoria lo siguiente:

Las restricciones convencionales de la propiedad.

"Las restricciones convencionales de la propiedad establecidas por pacto no pueden comprender los atributos de enajenación o gravamen del bien, salvo que la ley lo permita, conforme con lo previsto por el artículo 882 del Código Civil, pues existe un interés superior de que los bienes circulen libremente en el mercado."
Criterio adoptado en la Resolución N.° 207-2004-Sunarp-TR-T del 25/11/2004.

En el XCIX Pleno del Tribunal Registral realizado los días 15 y 16 de noviembre del 2012, publicado el 1 de diciembre del 2012, dicho precedente ha sido precisado en los siguientes términos:

Precisión del precedente aprobado en el Pleno XCIV relativo a restricciones convencionales de la propiedad

"Las restricciones convencionales de la propiedad establecidas por pacto no pueden comprender –de manera absoluta, relativa ni temporal–, los atributos de enajenación o gravamen del bien, salvo que la ley lo permita, conforme con lo previsto por el artículo 882 del Código Civil, pues existe un interés superior de que los bienes circulen libremente en el mercado."
Criterio adoptado en las resoluciones N.° 019-2008-Sunarp-TR-A del 18/01/2008 y N.° 086-2009-Sunarp-TR-A del 06/03/2009.

En tal sentido, pueden acceder al registro sólo las restricciones convencionales de la propiedad que no comprenden de manera absoluta ni relativa, los atributos de enajenación o gravamen, salvo que la ley lo permita.

Por otro lado, el artículo 926 admite, aparte de las limitaciones expresamente permitidas por la normativa vigente, el pacto por el cual se establecen restricciones a las demás facultades o atributos del derecho de propiedad, como son el uso y el disfrute de los bienes.

6. En el presente caso, se solicita la inscripción de las restricciones contractuales contenidas en el contrato de compraventa que obra en el Título Archivado N.° 428735 del 24/8/2006, respecto del predio inscrito en la Partida Electrónica N.° 49078020 del Registro de Predios de Lima.

El registrador denegó la inscripción, señalando que de acuerdo con el artículo 2019 del Código Civil, concordado con el artículo 882 del mismo cuerpo legal, no es posible la inscripción de las restricciones contractuales relativas a la prohibición de enajenar o gravar, salvo que la ley lo permita; pues existe un interés superior en que los bienes circulen libremente en el mercado.

Por su parte, la recurrente señala que no hay una prohibición, sino un requisito previo que debe cumplirse para poder transferir la propiedad, máxime cuando dicha venta fue efectuada en términos muy favorables para la Asociación, buscando precisamente el vendedor que dicho inmueble continuara como un bien destinado a casa-hogar para niños de la calle y talleres. Y no ser posteriormente materia de una venta indiscriminada a un tercero, como hoy pretende hacerlo el actual presidente de la asociación, después de 16 años de efectuada la venta.

7. Ahora bien, revisado el Título Archivado N.° 428735 del 24/8/2006, consta la escritura pública de compra venta del 21/8/2006, otorgada ante notario público de Lima Percy González Vigil Balbuena, mediante la cual Inversiones Alquimia S.A.C. transfirió el predio submateria a favor de la Asociación para la Atención Integral de Niños de la Calle, en cuya cláusula sexta consta lo siguiente:

"Sexto.-

Las partes acuerdan expresamente, que se establece mediante esta cláusula, las siguientes restricciones al uso y disposición del inmueble materia del presente contrato por parte de "el comprador".

1) No transferir la propiedad, a título oneroso o gratuito, sin la previa autorización por escrito del Sr. Alejandro Enrique Desmaison De Ravago.

2) El inmueble deberá ser destinado exclusivamente e íntegramente a casa-hogar para niños de la calle y talleres cuyo fin sea impartir instrucción técnica a ellos.

3) El inmueble no podrá ser arrendado ni cedido a terceros, en todo o en parte, bajo ninguna modalidad.

La contravención a lo establecido en los incisos 2 y 3 señalados en esta cláusula, dara lugar a la resolución automática y de pleno derecho del presente contrato de compra-venta y a la reversión de la propiedad a favor de "el vendedor"."
De la cláusula transcrita podemos apreciar que las partes pactaron restricciones a la propiedad, señalando en el numeral 1 que para transferir la misma se requiere la previa autorización de Alejandro Enrique Desmaison De Ravago, lo cual claramente comprende una limitación a la enajenación del predio submateria, pues sin dicha autorización, el actual propietario no podría disponer del bien.

En tal sentido, teniendo en cuenta que dicha restricción no tiene amparo en una norma legal, es decir, tiene su fuente en la voluntad de las partes, el numeral 1 de la cláusula sexta es nula o se entenderá por no puesta en atención a lo dispuesto por el Artículo V del Título Preliminar del Código Civil, según el cual "Es nulo el acto jurídico contrario a las leyes que interesan al orden público o a las buenas costumbres", teniendo, en consecuencia, el propietario del bien todas las facultades de transferirlo o gravarlo.

8. Ahora bien, respecto a los numerales 2 y 3 de la cláusula sexta, estos no versan sobre la disposición y/o gravamen del predio, sino sobre el uso y disfrute del derecho de propiedad del predio que se transfirió.

Entonces, siendo que las limitaciones pactadas en dichos numerales restringen los atributos de la propiedad respecto al uso y disfrute, estas en aplicación del artículo 926 del Código Civil son inscribibles para que surtan efecto frente a terceros, por tanto, sí resulta procedente que éstas se publiciten.

9. Finalmente, las partes pactaron que la contravención a los numerales 2 y 3 dará lugar a la resolución automática y de pleno derecho del contrato de compra-venta y a la reversión de la propiedad a favor del vendedor.

Estamos por tanto frente a cláusula resolutoria expresa. Estas cláusulas son inscribibles, tal como lo establece el artículo 13 literal b) del RIRP:

Artículo 13.- Contenido del asiento de inscripción.
El asiento de inscripción, sin perjuicio de los requisitos especiales que para cada clase determina este reglamento, contendrá:
(...).
b) La existencia de condición, plazo, limitación, cláusula resolutoria expresa, así como los demás datos relevantes para el conocimiento de terceros, cuando consten en el título y siempre que por sí mismos no den lugar a asientos independientes;

(...) (resaltado es nuestro).

Cabe precisar que la mención a la reversión de la propiedad contenida en el contrato, está referida al efecto de la resolución del contrato, y no al pacto de reversión propio del contrato de donación. Así, el artículo 1372 del Código Civil dispone que por razón de la resolución las partes deben restituirse las prestaciones en el estado en que se encontraran, y si ello no fuera posible, deben reembolsarse en dinero el valor que tenían al momento en que se produce la causal que la motiva. En un contrato de compraventa, la resolución genera que la propiedad del bien vendido retorne al vendedor y que se devuelva al comprador el precio que pagó.

10. De lo señalado, podemos concluir que procede la inscripción de las restricciones pactadas en los numerales 2 y 3 así como la cláusula resolutoria expresa de la cláusula sexta del contrato de compra venta obrante en el Título Archivado N.° 428735 del 24/8/2006. En consecuencia, se revoca la tacha así como los numerales 1, 3, 4 y 5.2.

Asimismo, se confirma el numeral 2 y el 5.1 de la denegatoria, pues están referidos a la prohibición de enajenar.

Para tal efecto, se sugiere formular desistimiento parcial de la rogatoria, en el sentido que no se inscriba la restricción pactada en el numeral 1) de la cláusula sexta antes citada, a la que están referidas los numerales 2 y 5.1 que se confirman.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

Revocar la tacha sustantiva formulada por el registrador público del Registro de Predios de Lima al título referido en el encabezamiento, así como los numerales 1, 3, 4 y 5.2 y disponer su observación por el defecto consignado en los numerales 2 y 5.1, con la sugerencia señalada en el considerando 10 de análisis de la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Mirtha Rivera Bedregal

Presidenta de la Tercera Sala

Nora Mariella Aldana Durán

Luis Alberto Aliaga Huaripata
Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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